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INFORME DE LA UNIDAD DE TÉCNICA DE APOYO DE COMPROBACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL PROPUESTO ADJUDICATARIO DE LA 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE 6 
LICENCIAS PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A (6 

, LOTES 1 Y 2, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO.EXPEDIENTE: 
ST-ASA-0006-2026-SU

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., integrada por Dª Verónica Parra Cáceres, 
Letrado del Área de Contratación y D. Alberto García Rodriguez, Técnico
Especialista del Área de Sistemas, se reúne el día 24 de abril de 2026, para 
proceder a la comprobación de la documentación aportada por el 
propuesto adjudicatario de los lotes 1 y 2 del presente procedimiento: 
DISPROIN LEVANTE, S.L.

Por parte del Área de Contratación, de acuerdo con lo establecido en las
cláusulas 12 y 13 del PCAP, se requirió a DISPROIN LEVANTE, S.L con fecha 
21 de abril y 17 de abril, respectivamente como propuesta adjudicaría de 
los lotes 1 y 2, para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío 
de sendas comunicaciones, aportase la documentación a la que se hace 
referencia en la cláusula 13, entre la que se encuentra, además, la 
específicamente exigida por Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.

Cumplido en plazo este trámite por el licitador, en este acto se comprueba
que la documentación aportada por DISPROIN LEVANTE SL (B46589420)
para los lotes 1 y 2, cumple con los requisitos establecidos en las cláusulas
12 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en el artículo 
159.6 de la L.C.S.P, emitiendo el presente informe favorable a los efectos 
oportunos.

Verificado lo anterior, por ser el candidato que ha presentado la oferta más 
ventajosa económicamente para los lotes 1 y 2 del presente contrato, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el PCAP del citado expediente, y 
comprobado que su ofertas para cada uno de los lotes, no exceden del 
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presupuesto base de licitación y, siendo el precio, el único criterio objetivo de 
adjudicación establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige la licitación, procede elevar al órgano de contratación la propuesta 
de adjudicación de los LOTES 1 y 2 del CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
RENOVACIÓN DE 6 LICENCIAS PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, 

a adjudicar por procedimiento abierto simplificado 
abreviado mediante criterio único precio. Expediente: ST-ASA-0006-2026-SU
en los siguientes términos:

LOTE 1: TEAM VIEWER
Adjudicatario: DISPROIN LEVANTE SL (B46589420),
Importe de la oferta:

LOTE 2: SKETCHUP PRO
Adjudicatario: DISPROIN LEVANTE SL (B46589420),
Importe de la Oferta:
Base Imponible

En Madrid, a fecha de la firma

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

     Verónica Parra Cáceres Alberto García Rodríguez
Letrada del Área de Contratación Técnico Especialista Área de Sistemas

Verónica Parra Cáceres

Letrado de Contratación
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